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ASOCIACION BAUTISTA ARGENTINA



                         
ESTUDIOS SOBRE TEMAS DOCTRINALES BÁSICOS.
Una serie de 10 talleres con la modalidad de estudio bíblico. 
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  por Alejandra Montamat.
Alejandra Lovecchio de Montamat,  es médica endocrinóloga y docente. Miembro de la Iglesia Evangélica Bautista de Once en Buenos Aires donde participa del ministerio de enseñanza con una clase de Escuela Bíblica Dominical. Casada con Daniel Montamat, madre de Gustavo y Giselle
Estos talleres con la modalidad de estudio bíblico intentan actuar en forma preventiva, en un tiempo y en medio de una sociedad en crisis de valores éticos y espirituales y con graves situaciones familiares y matrimoniales que requieren urgente atención y propuestas que apunten a la raíz de los problemas, y no sólo a promover medidas paliativas o coyunturales, generalmente poco eficaces. Por ello, recurrimos a la fuente que nos dejó Nuestro Señor en Su Palabra, la que intentamos escudriñar con la ayuda eficaz del Espíritu Santo

Última entrega. Estudio Número 10.
“LA GRACIA DE DIOS”.  
Introducción

Todo cristiano que ha recibido la salvación que es en Cristo Jesús, claramente ha comprendido que esta obra a nuestro favor, aquella por la cual somos inmediata e incondicionalmente justificados por la fe ante el Padre Celestial, es por pura gracia (Ef. 2:8). 

El significado y la extensión de la gracia divina ha sido tema de controversias históricas y su incomprensión ha generado más falsas doctrinas que ningún otro tema doctrinal. 

En nuestros días, cuando la apostasía arrecia en la iglesia,  la gracia de Dios ha desaparecido de muchos púlpitos, se ignora cómo ella afecta toda nuestra vida cristiana y en muchos casos se la propone como la puerta a la salvación pero condicionada por “ciertos complementos” sin los cuales no se puede alcanzar o peor, se pierde.

Dice un autor que la doctrina de la gracia divide tanto a católicos de protestantes, ya que los primeros enseñan que ésta es mediatizada por los sacerdotes y los sacramentos; como también ha confrontado (luego de la Reforma) a calvinistas con arminianos ya que los primeros enfatizan la total incapacidad del hombre fuera de la gracia mientras que los segundos consideran la gracia de Dios cooperando con la voluntad y aptitud del hombre para llegar a decidir su propio destino. 

En el presente estudio haremos énfasis especial en lo que nos enseña la Palabra acerca de la gracia de Dios y su alcance en la vida del creyente.

¿Qué es la Gracia?

No deberíamos enfatizar tanto qué es sino Quién es, porque la más clara y completa revelación de la gracia de Dios es la propia persona de Jesús (Jn 1:17). Entonces diremos que la gracia (Jesús) es la base única de la salvación y quien gobierna y fortalece nuestra vida cristiana.

A lo largo de toda la Revelación vemos, al igual que otras, progresar la doctrina de la gracia hasta desarrollarse plenamente en la persona y obra del Señor Jesús. 
En el Antiguo Testamento la gracia se relaciona con palabras hebreas que trasmiten la idea de condescendencia, de generosidad, es entendida como el favor de un superior a un inferior o el intenso deseo de Dios de manifestarse a Sí mismo en amor y bondad en una relación pactada con el hombre; ese pacto aplicado a los hombres piadosos se basa en la inamovible fidelidad de Dios. En el Nuevo Testamento, la gracia y la verdad se manifiestan por medio de Jesús. 

Dios es soberano, lo que quiere decir que gobierna sobre todos y sobre todo. Él es el gobernante más alto y además posee atributos que le son eternos. Siendo como es santo y justo, su gracia soberana no puede violar ningún otro de sus atributos, por ello gracia, justicia y santidad se cumplen total y completamente en la persona de Dios

Así como la gracia de Dios tiene origen en Su misericordia, la verdad de Dios sustenta Su justicia. Entonces, la gracia de Dios, que la Biblia enuncia como gracia soberana, puede cubrir nuestra culpa y Su misericordia nos puede sacar de nuestra miseria solamente si aceptamos en fe Su justicia que es la redención que cumplió nuestro Señor al morir en la cruz. 

El apóstol Pablo es el instrumento humano que Dios utilizó para desarrollar en sus epístolas el alcance de la gracia salvadora, por él aprendemos que la gracia nos envuelve o nos carga para el vivir de acuerdo a la voluntad de Dios (1ª Co 15:8-10). En Romanos 6:23 hallamos que la gracia es el don o regalo de Dios para vida eterna. 
El sacrificio que realizó Jesús es gracia (2ª Co 8:9); esta gracia se manifestó libremente y conquistó con creces cualquier alcance del pecado: Ro 6:14, 5:15 y Ef 2:8. Diremos como resumen que la gracia de Dios es pasado, presente y futuro de nuestra salvación; en otras palabras es justificación, santificación y glorificación. La gracia nos redime, nos gobierna, nos consuela y nos da esperanza.
Gracia y Ley

Mucha controversia ha habido respecto de cómo se relacionan la gracia y la ley de Dios; algunos cristianos de escaso conocimiento bíblico sugieren que el Antiguo Testamento enfatiza el imperio de la Ley mientras que el Nuevo presenta el dominio de la gracia. 
Esta concepción es errada porque sugiere que la salvación puede alcanzarse por algún medio fuera de la gracia de Dios en cualquier porción de la Biblia, además ignora que la gracia está presente en toda la Biblia desde su primera página. 
Ningún ser humano que haya vivido o que viva jamás podrá alcanzar misericordia y salvación eternas por ningún otro medio que la obra perfecta de Jesús a su favor. Dice la Biblia que aquellos hombres que creyeron a Dios y actuaron por fe fueron justificados aunque no hubieran visto o recibido testimonio de la obra en la Cruz (Ro 4:3-5, He.11:24-27; Jn 8:56). 
Ahora podemos afirmar que la Ley nunca pudo dar salvación, al contrario como es un detalle perfecto de lo que Dios aprueba o desaprueba, cada hombre que la estudie punto por punto podrá confirmar que es imposible cumplirla a fin de quedar justificados ante Dios como hombres “sin pecado” (Ro 3:19-20).

Queremos enfatizar que aunque no podemos recibir salvación por otro medio que no sea la justicia de Dios en Cristo (su muerte y resurrección), eso no quiere decir que el cristiano deba vivir a su antojo sin reglas o principios de conducta. 

La Biblia detalla varios niveles de leyes que fueron dadas por Dios al hombre en distintas circunstancias y que se aplicaron de acuerdo al orden que Dios estableció en cada situación, veamos:  
· todo hombre (salvo o no) lleva en su conciencia la llamada ley natural, el instinto que nos alarma ante hechos que son contra naturaleza (Ro 1:19,20, 2:14). Por supuesto que se puede acallar o endurecer la conciencia, además la conciencia del mal no sirve para salvarnos pero sí para condenarnos.

· En Edén la regla era simple, había muchas formas de agradar a Dios en obediencia y una sola para desobedecer: comiendo el fruto del conocimiento del bien y del mal. 

· En épocas de los patriarcas, Dios reguló leyes y estatutos que ellos cumplieron para agradarle y obedecerle (Gn 26:5, Job 1:1,5)
· Bajo el pacto mosaico, Dios estableció una ley para regir la teocracia israelita. Consistía en 613 preceptos, constituían una unidad que regía tanto la vida espiritual como social (si se violaba un punto, se violaba toda la ley), tenía castigos muy duros que debían aplicarse en modo ejemplar (Nm 15:32-36, Lv 10:1-7) y aunque hoy tiene la utilidad de presentarnos el pecado (Gál 3:19-25), no debe ser aplicada por estar abolida y no puede (ni pudo en el pasado) salvar ni santificar.

· La Ley de Cristo es el sistema de reglas y principios para conducir al cristiano hoy (1ª Co 9:21). Estar sujeto a esta ley es lo que significa “estar en gracia”, porque la Ley de Cristo está compuesta de las enseñanzas de la gracia. Es interesante que las primitivas cartas neotestamentarias enfatizaban el cumplimiento de las leyes mosaicas por ser los primeros cristianos netamente descendientes de israelitas; recordemos que la obra hacia samaritanos y gentiles comenzó después de ocho años y trajo controversias entre los mismos apóstoles que debieron recibir instrucción del Espíritu Santo para ceder a su inclinación de prácticas judaizantes (Hch 10:11-15, Gal 2:11-16, Hch 15:1 y sgtes).

Salvación y obras

Leyendo todas las exhortaciones positivas y negativas del Nuevo Testamento, podríamos realizar una lista exhaustiva de los mandamientos cristianos (por ejemplo 1ª Ts 5:16-18 o Ro 12:2), además Dios ha establecido líderes que gobiernen en asuntos de conducta dentro de la comunidad que incluyen especialmente cuestiones espirituales que afecten la vida del grupo (Ef 4:11,12, 1ª Ti 3:5, He 13:17). 
Pero esencialmente la ley cristiana viene gobernada por principios indicadores para los que estamos “bajo la ley de Cristo”, veamos cuáles son:
1. La vida cristiana es una carrera, y se nos insta a que, teniendo seguridad en la fe en Cristo, nos despojemos de todo peso que nos resulte una carga para resistir la carrera, cada uno debe saber qué estorbos le producen retraso en su carrera de madurez cristiana
2. Todas la conductas que no son pecados nos son lícitas, pero dado que se pueden convertir en hábitos esclavizantes, no todas convienen (1ª Co 6:12). Cada uno nuevamente, en el andar de la libertad cristiana, debe considerar qué prácticas y tendencias tienen poder sobre nosotros y nos alejan del dominio del Espíritu
3. Los creyentes debemos limitar nuestra libertad para testimonio a otros, sean cristianos o no. Los creyentes maduros no tendrán problemas en evitar ciertas acciones, palabras o conductas que ofendan a los más débiles aunque estén seguros de que no son pecaminosas. También somos exhortados a considerar nuestro testimonio para ganar a los no creyentes (1ª Co 9:19-21)
4. Todo lo que hagamos de hecho o palabra debe “glorificar a Dios”, esto es demostrar los atributos de Dios al mundo.

El poder para realizar las obras que agradan a Dios no nace de nuestra voluntad humana, es directamente ejercido en nuestra vida por medio del Espíritu Santo (Ef 2:10).
El propósito de la Ley de Cristo es que mostremos el carácter de Jesús en nuestras vidas, en especial su compasión con el prójimo.
La motivación para obedecer la Ley de Cristo bajo la gracia es debido a que ya hemos sido bendecidos con toda clase de bendición (Ef 1:3) y no para recibir bendición como consecuencia (Ef 5:8).

Legalismo y libertad

El legalismo es una actitud humana que se conforma a un código con el propósito de exaltar a la persona en vez de a Dios; este pecado es cometido tanto por el fariseo en la antigüedad como por el cristiano carnal o el falso creyente hoy. Cualquiera sea la obra que se haga o la prohibición que se obedezca, se apunta a glorificar el yo y no a Cristo. 
El pecado condujo nuestra vida a esclavitud y el legalismo no puede revertir esta situación (2ª Pe 2:19); en cambio, la gracia de Dios es la única que puede liberarnos del peso del pecado, así lo contrario a esclavitud es “libertad” (Ro 6:22). 
La libertad cristiana es la nueva posición en Cristo por la que nos vemos liberados del pecado y la carne. La Biblia nos exhorta a recordar en todo momento nuestra posición, aunque con cierta frecuencia podamos caer en pecado o en una actitud legalista.
La base por la cual sabemos que no perdemos bajo ningún concepto la salvación otorgada por gracia es porque tenemos libertad de ser justificados por fe en Cristo (Hch 13:19); el mismo Señor así lo confirmó (Jn 8:31, 32, 36).
Por la misma libertad, podemos hacernos esclavos de la justicia. No vivimos de acuerdo a nuestros parámetros sino a los de Dios. Finalmente, en la glorificación estaremos totalmente libres de la presencia del pecado para adorar a Dios y servirle (Ro 8:21).
La libertad cristiana se ejerce bajo cierto límite “bíblico” y este es el amor (Gá. 5:13). Este amor no es solamente expresar amabilidad sino buscar el bien de la persona amada (aunque a veces deba ser correctivo); y hacer el bien es hacer la voluntad de Dios. Una vez más, Jesús es el ejemplo perfecto de limitación de libertad por amor: 2ª Co 8:9.
Esta libertad debe mostrarse cada día en nuestras acciones ya que la vida cristiana es una vida de servicio a la justicia divina y sigue el ejemplo del Señor (Ro 15:1-3)
El propósito de la gracia en el creyente

Para poder recibir la gracia de Dios, el hombre debe creer; pero para poder gozarla y experimentarla en la vida cristiana, el creyente debe obedecer ya que el propósito de la gracia en el creyente es producir “buenas obras” preparadas por Dios para ser ejecutadas durante su vida en la tierra. 
De esas obras dará cuenta cada creyente ante el Señor algún día en la gloria. La Biblia menciona especiales galardones para aquellos que hayan obedecido viviendo en el poder del Espíritu y actuando según Él, produciendo frutos y la Biblia nos habla de galardones especiales que podrán obtener los creyentes aunque no todos sino que algunos incluso sufrirán pérdida.
 En 1ª Co 3:10-15 vemos que esta pérdida no tiene que ver con el destino eterno de nuestra alma pero sí con las jerarquías en el futuro reino. 

Las coronas mencionadas como galardones son:

1. La corona incorruptible, que se concede a aquellos que han dominado su antigua naturaleza, se la conoce como del vencedor. (1 Corintios 9:25-27) 

2. La corona del gozo, que se da a los que han ganado almas. (Proverbios 11:30; Daniel 12:3; 1 Tesalonicenses 2:19,20) 

3. La corona de la vida, que se dará a aquellos que hayan tenido éxito a la hora de resistir las pruebas, se la conoce como corona del mártir (Santiago 1:2, Apo. 2:10) 

4. La corona de justicia, le será concedida a aquellos que aman de manera especial la doctrina del regreso del Señor. Como es natural, esta justicia no es la nuestra propia, sino que Dios nos la ha acreditado. (2 Tim 4:8) 

5. La corona de la Gloria, le será concedida a los predicadores, maestros, ancianos y pastores fieles. (Hechos 20:26-28; 2 Tim. 4:1,2; 1 Pedro 5:2-4) 

Conclusión
El propósito de la gracia en cuanto a Dios es mostrar Su gloria y al habernos escogido para salvación incondicionalmente lo hizo para alabanza de la gloria de Su gracia (Ef 1:5,6).Dios es soberano porque es el gobernante supremo, primero, inteligente, amoroso y santo, si Él no hubiese ejercido Su soberana gracia nadie podría haber sido salvo. Fue el tomar conciencia de que había sido elegido por Dios para ser salvo lo que motivó a Pablo al servicio completo al Señor (Gá.1:11-15).
 Esta misma verdad debe ser el motor principal de nuestro servicio al Señor, allí donde nos haya puesto para llevar fruto y que nuestro fruto permanezca para gloria y honra de Su nombre. Amén.
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